
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. veintinueve (29) de  agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 24-2010-00716 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE : 

 

Córrase traslado del laborío allegado por el Instituto Geográfico Agustin Codazzi por el 

término de 3 días a las partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

  
JST  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Pilar  Jimenez Ardila

Juez
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